
                                        

    

COPA DE ANDALUCIA CLASE CATAMARÁN 2015 
 

FEDERACION  ANDALUZA DE VELA  
CLUB NÁUTICO DE TORRE DEL MAR 

 
ANUNCIO DE REGATAS 
 
 COPA DE CLASE CATAMARAN DE ANDALUCÍA 2015, y segunda que se celebrará en el Club 

Náutico de Torre del Mar (Vélez-Málaga), está prevista los días 6 y 7 de junio de 2015, 
organizada por el Club Náutico de Torre del Mar, Catassur y la Federación Andaluza de Vela 
(FAV) por delegación de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de 
Andalucía. 

 
1.  REGLAS 
 
1.1 La regata se regirá por: 

o Las reglas de regata como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF 
2013 – 2016 (RRV). 
 

o El Reglamento de competición de la Federación Andaluza de Vela 2014-2015. 
 

o Las Reglas de la clase Catamarán y Reglas de Medición para las Regatas Interseries de 
Catamarán, excepto las modificaciones citadas en este anuncio y en las instrucciones 
de regata. 

1.2  Se modifica la regla 44.2 del RRV de manera que los dos giros se modifica por un giro 
incluyendo una virada y una trasluchada. 

1.3  En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, 
prevalecerán estas últimas. 

1.4     Será obligatorio el uso del chaleco salvavidas en todo momento mientras se halle a flote sin 
necesidad de hacer ninguna señal. Esto modifica el Preámbulo de la Parte IV del RRV. 

 
2.  ELEGIBILIDAD 

 
2.1  Solo podrán participar aquellos catamaranes que se encuentren en el listado de Rating de la 

ADECAT vigente. 
 
2.2.  No se establecerán categorías, navegando todos los barcos como Interseries.  
 
3.  INSCRIPCIONES 
 
3.1.  Las inscripciones se realizarán en la Oficina del Club Náutico de Torre del Mar: 

 
CLUB NÁUTICO DE TORRE DEL MAR 

Paseo Marítimo de Levante s/n Apartado de correos 11 
29740 Torre del Mar (Málaga) 

Tlfno. 952 54 04 36    Fax: 952 54 04 36  Email: clubnauticotm@gmail.com 
 

3.2.   Los Derechos de Inscripción son de 20,00 € por tripulante y deberán abonarse en el 
momento de la inscripción. La solicitud de inscripción no será válida mientras no se haya 
efectuado el pago. 

 



                                        

    

3.3.    Sólo podrá actuar de timonel el inscrito como patrón. 
 

4.  REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
4.1. El registro de participantes se hará del siguiente modo: Cada patrón, deberá firmar 

personalmente el Formulario de Registro antes de las 10,00h del día 6 de junio de 
2015, facilitando la siguiente documentación: 

 
o Nombre completo del regatista 
o Clase de embarcación 
o Número de vela  de la embarcación 
o Licencia Federativa federativa de deportista 2015 (obligatoria) 

 
5.  PROGRAMA 

Día 5 de Junio de 2015, Viernes 

16’00 -20’00. Recepción de participantes en el CNTM. Verificaciones administrativas y técnicas de 
acuerdo al orden de llegada. 

21’00. Cena de acogida de los regatistas en la terraza del CNTM. 

Día 6 de Junio de 2015, Sábado 

9’00 -10’00. Formalización de las inscripciones. Entrega de instrucciones de regata y material 
publicitario.  

11’00. Reunión de patrones previa a la salida de regata.  

12’00 -14’00 Señal de atención 1ª prueba. Desarrollo de primeras mangas de regata. 

14’00 - 16’00 Entrega de picnic. Desarrollo de las siguientes mangas de regata. 

16’00 -17’00 Reunión de patrones a la salida del campo de regata. 

17’00 -18’00 Almuerzo de regatistas organizada en las instalaciones del CNTM 

Día 7 de Junio de 2015, Domingo 

11’00. Reunión de patrones previa a la salida de regata.  

12’00 -13’30 Señal de atención 1ª prueba. Desarrollo de primeras mangas de regata. 

13’30 -15’00 Entrega de picnic. Desarrollo de las siguientes mangas de regata. 

15’00 -16’00 Reunión de patrones a la salida del campo de regata.  

16’00 -17’00 Entrega de trofeos. Cierre oficial de la Copa. 

 

NOTA: Este programa puede sufrir variaciones en función de las condiciones meteorológicas. 

6. FORMATO DE COMPETICIÓN 
 
6.1  Se navegará en flota. 
 
6.2  Hay programadas seis mangas de recorridos barlovento-sotavento de aproximadamente 35 

min de duración.  Para la validez de la regata debe completarse al menos una prueba. 
 
7.  PROTESTAS 
 
7.1 Las protestas y/o solicitudes de reparación serán resueltas por un Juez Único. 
 



                                        

    

8.  PREMIOS 
 
8.1 El listado de Trofeos será publicado en el Tablero Oficial de Avisos antes del inicio de las       

pruebas. 
 
9.  SELECCIÓN 
 
9.1 Esta Copa de Andalucía, es selectiva para la formación de Equipos Andaluces (14/15), 

conforme al Sistema de Designación de Equipos del Capítulo VI del Reglamento de 
Competición de la Federación Andaluza de Vela. 

 
10.  RESPONSABILIDAD 
 
10.1  Todos los participantes en la Copa de Catamaranes de Andalucía lo hacen bajo su propio 

riesgo y responsabilidad. 
 
10.2  El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del 

evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que 
pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la 
participación en las pruebas amparadas por este AR. 

 
10.3  Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la Parte 1 del 

RRV, que establece: 
 
 “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba 

o si continúa en regata”. 
 
11.  PUBLICIDAD 
 
11.1  Las embarcaciones participantes estarán obligadas a llevar en sus cascos una pegatina con 

emblema de patrocinador de la Copa de Andalucía. 
 
12.  ACTOS SOCIALES 
 
 El viernes se recibirán a los regatistas con una cena informal en la terraza del Club Náutico de 

Torre del Mar. 
 
         El sábado se celebrará una comida para todos los participantes cuando se termine la prueba 

en las mismas instalaciones del Club Náutico de Torre del Mar. Podrán participar los 
acompañantes con un precio de 10€ por adulto, que habrán tenido que abonar en el 
momento del registro de participación. 

 
 El domingo se repartirá un picnic a los regatistas antes de la entrega de premios. 
 
 Se ira informando de más detalles en www.catassur.com  
 
 
 

Federación Andaluza de Vela, 18 de Abril del 2015 


